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RESOLUCION GERENCIAL N" 239-2025-GAT-MPLP/TM

T¡ngo María, 15 de setiembre del 2025.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202517197 de fecha 16 de jun¡o del 2025, presentado
por el administrado Sra. OTILIA PANDURO PIRO ¡dentificado con DNI No 22962700, quien

solicita deducc¡ón de 50 UIT de la base ¡mponible de lmpuesto Predial de su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en JIRON LOS SAUCES (AA.HH. LAS BRISAS DEL HUALLAGA) N'
MZNA: A LOTE: PT A-8 BRISAS DEL HUALLAGA, OISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA
DE LEoNCIO PRADO, OEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conform¡dad con lo establec¡do
en la Ley N'30490 - Ley de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N" 401-2016-EF, yi

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Peru, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con elart¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgán¡ca de Municipalidades se establece que; 'Los Gobiemos Locales
gozan de autonomia política, económica y administrat¡va en asunlos de su comrytencia La
autonomía que la Const¡tución Politica del Per(t establece pan las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡stral¡vos y de adm¡n¡stración, con slrjec¡ón al
orde n amiento j u ríd ico'.

Que, según la primera disposic¡ón complemenlar¡a modificaloria de la Ley N"30490 - Ley de la

Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artículo l9'del Decreto
Leg¡slativo N"776, Ley de Tributación Munic¡pal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el

.Decreto Suprémo 156-2004-EF en los siguienles términos artículo 19" (...) Lo d'Epuesto en los
rrafos precedentes es de apl¡cac¡ón a la persona adulta mayor no pens¡onista propietar¡a de
sólo predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté destinado a viv¡enda de los

ismos, y cuyos ¡ngresos brutos no excedan de una UIT mensual"

eslablece disposiciones para la aplicación de la deducc¡ón de la base ¡mponible del lmpuesto
¡al en caso de personas adulto mayores no pension¡stas', señala: Para efectos de apl¡car la

deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas
adultas mayores no pension¡stas, debe cumpl¡rse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto
mayor es la que se desprende del DNl, camet de extranierÍa, o pasapole, según conesponda,
los (60) años deben en@nfarse cumpl¡dos al 01 de enero del ejercicio gravable al cual

,/,.r r.-il ;)r. corresponde la deducción. b) El requis¡to de la única propiedad se cumple cuando además de la
i!:Y. _L:.', ! vivienda, la persona adulta mayor no pension¡sta posea otra un¡dad inmobil¡aria const¡tu¡da por

fi,.1. J ffi,o " ta cochera. c) El pred¡o debe estar dest¡nado a viv¡enda del benef¡c¡ario. El uso parcial del

\- _.-f -ilinmueble con fines productivos, comerciales y/o profes¡onales, con aprobación de Ia
u - / munic¡pal¡dad respectiva, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta

I mayor no pension¡sta, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mayores no pensionistas suscribirán una declaración jurada, de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adultas mayores no pension¡stas presentaran la documentación que acredite o
respalde las afirmaciones contenidas en la declaración jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4" del Decreto Supremo N"401-20'16-EF, establece dispos¡ciones para
'...1a aplicac¡ón de la deduccjón de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas

dultas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de fiscalización de la Adm¡nistración
Tri\utaria respecto a la presentac¡ón por el adm¡n¡strado de las declaraciones .¡uradas en
mnfordancia con lo previsto por el artículo 62'del Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

qde. el artículo 2" de Ia Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndase por persona adulta mayor a aquella que t¡ene 60 o más años". por tanto, al.
estar acreditado mediante la copia de su Documento Nac¡onal de ldentidad (DNl) que el

urrente nació el 28 de agosto de 1962 (63 años), el recurrente posee la condición de AOULTO
YOR;

conform¡dad al artÍculo 3'del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, "Decreto Supremo que
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Que, según el Texto Ún¡co Ordenado de Proced¡m¡entos Admin¡strativos (TUPA) de la
Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado vigente, son requis¡los para el procedimiento de
benef¡c¡o tributar¡o de deducción de la base impon¡ble de lmpuesto Pred¡al de adulto mayor no
pensionista propietario de un solo ¡nmueble los s¡guientes: 1.- Exhibir el DNI; 2.- Formato de
Declaración Jurada para la deducción de 50 U¡T de la base ¡mponible del Impuesto Pred¡al de
persona adulta mayor no pensionista PAM; 3.- Copia del documento que acred¡te la prop¡edad
del pred¡o a nombre prop¡o o de la soc¡edad conyugal.4.- Los requ¡s¡tos y cond¡c¡ones señaladas
en el Art. 3. del D.S. N" 401-2016-EF; 5.- Copia s¡mpte acluatizada de la búsqueda de registro
de propiedad emitido por la SUNARP; 6.- De perc¡bir ingresos presentar las dos últimas boletas,
rec¡bo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejerc¡c¡o anter¡orl
7.- Declaración jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual.

Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del benefic¡o otorgado al Adulto
Mayor No Pens¡on¡sta, la recurente presenla los documentos probator¡os adjuntos a la
Declaración Jurada exigidos,

Que, con la f¡nal¡dad de determinar siel recurrente cumple con los requisitos establecidos
en el Decreto Legislat¡vo N' 776. Ley de Tributación Municipal, cuyo TUO fue aprobedo mediante
Decreto Supremo N' 156-2004-EF. se procedió a verif¡car uno por uno los requisitos establec¡dos
en la referida norma as¡mismo los requisitos establec¡dos en el Texto Único de Procedimientos
Admin¡strat¡vos TUPA de esta Entidad Mun¡c¡pal, que deben lomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del benefic¡o de deducc¡ón de las 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto
Predial, que la prec¡tada Ley otorga las personas adultas mayores no p€nsion¡stas. siempre que
cumplan los mismo. Para lo cual mediante INFORME No 528-2025§GRT-MPLPTTM de fecha 12

agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tr¡butariai y los INFORME N. I 47-2025-
c

e

D€ FTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 16 de julio del 2025, del subgerente de Fiscalización
Tributaria y Orientac¡ón al contribuyente, conteniendo el INFORME No 042-2025JMMF-
SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha '18 de junio del 2025 del Fiscal¡zador Tributario de la
su bgerenc¡a de Fiscal¡zación Tributario y Orientación al Contribuyente, emite el ¡nforme sobre la

lización realizada al predio señalado. verificándose que cumple con los requ¡sitos
estables¡dos en la Ley de Tr¡butación Mun¡c¡pal para la atenc¡ón de la presente petición, Que, en
la Jur¡sprudencia constituida en las Resoluciones del Tñbunal Fiscal RTF 0lÚ.39 - 5 -2003 y
RTF 00/U2 - 7 -2008, se ha establecido que el beneficio del Aúículo 19o de la Ley de Tributación
Mun¡c¡pal no es apl¡cable desde la fecha de presentac¡ón de la solic¡tud, s¡no desde que el
pension¡sta cumple con /os regu,sltos del supuesto de la noma. Por lo que atendiendo que el
recunente cumple con todos los requ,sitos estab/ecldos en el Añ¡culo 19o de la Ley de Tibutación
Municípal, resulta procedente la deducc¡ón de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al, por un
monto equ¡valente a 50 UlT, a pañir a partir det año 2023 en adelante. de conform¡dad al
Atliculo 190 de la glosada ley.

. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N" 133-2013-EF Texto
un¡co Ordenado del Código Tributario, la facultad de fiscal¡zac¡ón de la Admin¡stración Tributar¡a se ejerce
en forma d¡screcional (... ) El ejercic¡o de la func¡ón fiscal¡zadora incluye la ¡nspecc¡ón, invesügación y control
del cumplimiento de obl¡gaciones tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de ¡nafectación,
exoneración o benefic¡os tr¡butar¡os (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de vistos y la

búsqueda en e¡ SRTI\¡, se encuentra registrado como OTILIA PANDURO PIRO identif¡cado con
DNI N'22962700, por lo que ¡a adm¡n¡strada cumple con los requis¡tos ex¡g¡dos por Ley, por lo que
resulta procedente olo.garle l el

bien inmueble ub¡cado en JIRON LOS SAUCES (AA.HH. LAS BRISAS DEL HUALLAGA) N'
MZNA: A LOTE: PT A-8 BRISAS DEL HUALLAGA, OISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA
DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, registrado con código de predio No

10040015-001 (casa hab¡tación); la que subsistirá mientras perduren los elementos facticos tenidos
en cuenta para concederla y s¡ga v¡gente el articulo 19' del TUO de la Ley de Tr¡butación Municipal
aprobado por D.S. N' 156-2004-EF y su modificator¡a, pud¡endo ser el sol¡citante pasible de fiscalizac¡ón
posterior y actualización de datos corespondiente,
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Máxime, con OPINION LEGAL N' 805-2025OGAJ/MPLP de fecha 25 de agosto del 2025,
dél Gerente de la Of¡c¡na General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente, refiere
que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que ¡a elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscalizac¡ón Tr¡butaria y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedim¡ento adm¡n¡strativo se sustenta fundamentalmente en princ¡p¡os, que servjrán
de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la apl¡cación de
las reglas del procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones
adm¡n¡sfativas de carácter general y para supl¡r los vacíos en el ordenam¡ento administrativo.
Que el pr¡ncipio de ¡nformalismo ref¡ere que: "Las Nonnas del procedim¡ento administrativo
deben de ser interpretadas en foma favorable a la admisión v decisión f¡nal de las
pretensiones de los administrados. de modo que sus derechos e intereses no sean
afectados por la exiqencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del
procedim¡ento. siempre oue dicha excusa no afecte derechos de terceros o el inlerés
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Munic¡pal N" 010-2023-MPLP, Ordenanza ¡ilunlcipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1'que "aprueba la desconcentración de

etencias para que las Gerenc¡as de Ia Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, emitan
soluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldia N" 089-
2s-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facultades resolutivas y
ministrativas a la Gerencia de Admin¡stración Tributar¡a (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERO. - DECLARAR PRoCEDENTE, la solicilud presentada por el
contr¡buyente S.a. OTILIA PANDURO PIRO ident¡f¡cado con DNI No 22962700, respecto AL
BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE IIMPONIBLE DEL

\

IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA v¡oente al 01 de enero de cada eiercic¡o oravable.
desde el Eiercicio F¡scal 2023 en adelante del pred¡o ubicado en JIRON LOS SAUCES (AA.HH.

v LAS BRISAS DEL HUALLAGA) N. MZNA: A LOTE: PT A-8 BRISAS DEL HUALLAGA,
:}DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, OEPARTAMENTO DE

HUÁNUCO, con Código No 10040015-0Ol (casa hab¡tación); por los fundamentos expueslos
en la parte considerativa de la presente resolución;

ART¡CULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el administrado perderá el beneficio, s¡ en
el proceso de f¡scalización se constata la falsedad de los datos cons¡gnados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
prop¡o, a nivel nac¡onal departamental o local, tener alqu¡lado toda la vivienda, asi como el
incumplimiento de otras cond¡ciones establecidas por Ia Ley. La Municipalidad iniciara a las
acciones correspond¡entes con la f¡nalidad de cobrar los ¡mpuestos no pagados.

\ ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducc¡ón de 50 UIT de
\a base imponible del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pension¡staégElsllIli

¡entras erdure lo ele n n f nce rla SI a

nte el artículo l9' del TUO de la de Tri utac on nt
't 56-2004-EF y su mod¡f¡cator¡a ; previa presentación de su declarac¡ón Jurada en forma anual

l¡ da
x¡9¡dos por Ley para la aplicación del benef¡c¡o otorgádo mediante la presente resolución

ART|CULO QUINTO. - ESTABLECER que el benef¡c¡o otorgado no ¡ncluye el pago del
erecho de em¡sión.

ART¡CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de F¡scal¡zación Tr¡butar¡a y
Or¡entac¡ón al contr¡buyente, real¡ce las flscal¡zaciones posteriores que resulten pert¡nentes a
efectos de determinar si el solicitante benef¡c¡ado cont¡núa cumpliendo con los supuestos
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ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tr¡butar¡a Munic¡oal el beneficio tributar¡o v
actualización de datos, asimismo las característ¡cas del predio seqún Formato PU y DD. JJ.

eRrículo sEpIMo. - EXHoRTAR at administrado , el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el artrculo 5",10" y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTICULO OCTAVO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón de conformidad al artículo
180 y 20o del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Proced imiento Adm¡n¡strativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS
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